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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leye* y laa d!«po»lcí®nc» dei ®«- j 

fc^erHo *•» «bIJgat«rla« para la capital 
de prevlBeia deade tine *c pn* Hran ofi- 
e »Imente en ella y deade enatre di»»? 
detpaet para los deK6s pueblo# de la : 
k.IsKs prorlitcla. (Ley de 1 de 1 'TleK?- 
bre de ISSr.)

SUaCRICIO» PARTICULAlt.

Un mea en Córdoba. 13 rs. Id* fuera. 16.
Tres id........................ 33...................... , 46-
Seisid... 66.............................. 00
Un año..................... 132 ,180.

Sgpublica índai los diat escepíc les Somíngús.

Las leyes, órdeates y aBonelostiBe se 
MaBdeB pobllear ea los Boletines ol- 
elales s« bao de remitir al Befe politico 
respeetlre, por enyo eondaete se pasa 
r B à les editores de les meBdoeados 
pcilódlees. (Ordeaes de « de Abril de 
1#S0 y 31 de Oetabre de 13*4.)

Presidencia del Consejo de . 
Ministros. |

S. M.’¿I Rey (Q. D, 0.) y j
S, A, R. ia Serma. Señora Priuce- 
ea de Astúriaa contiDúan en esta 
Córte sin novedad en su importan
te salud.

Gobierno civil de la pro 
víncia de Córdoba.

Ter mío a la lisia de los donati
vos con destino al socorro de los po
bres que mas îomediatamente han 
sofridó las consecuencias del des
bordamiento del rió Guadalquivir 
en esta capital.

Bis. Cia.

D. José Sánchez Peña. « 1409 12 
El Secretario y empleados 

de lía Secretaria del Ex
celentísimo Ayunta
miento de esta capital. 248 >

D. V aleutin de Santiago 
Fuentes. . 50 >

9 José Gonzalez Perer. . 50 > 
> Francis 30 Nogueras,. 40 *
■ Juan Felipe Conde. . 100 *

Total. . 1987 1 8
Importa la anterior. 69016 »

Con lo cual asciende 1* 
snacricion A 71603 12

Córdoba 29 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

Agustin Salido,

JÜNTA LOCAL
DB DISTRIBOCION DE SOCORROS PA

RA LAS VÍCTIMAS DH LA INUNDACION i 

pEL Guadalquivir en los pus 5, 6 1
T 7 DB Diciembre pa 1873, |

Actas. i
En I» oiódsd de Córdoba, á dwí |

y nueve de Enero de mil ochocien- . 
tos setenta y siete, reunidos á las | 
ocho de la soche en el despacho 5 
odeial del Exciko. Sr, Gobernador 1 
civil de la provineia, bajo su pre- i 
sidenoia y previa citación, el Ex- 
celenUsimo Sr. Gobernador militar 
de esta provincia, el Sr. Alcalde 
de la capital, el Sr. Don José Po- 
znelo.en representación y como de- 

j legadod J Exemo. é limo. Sr. Obis
po de esta Diócesis, el Sr. Don José 
Chaparroy Huidobro, Regidor Sín- 

! dicodelAyantamieaLo de esta ciu
dad, y el Sr. D. Antonio Morado, del 
Comercio de la misma, por ante 
mi, el Secretario del Gobierno civil, 

; quedó constituida la Junta local 
nombrada por el Exemo, Sr. Go
bernador de la provincia en trece 
de Diciembre último para distribuir 
entre los pobres que hayan anfrido 
pérdidas por efectos de la inunda
ción del Guadalquivir y para pre
miar A los que mas se hayan dis
tinguido en el salvamento de per
sonas y cosas, los fondos recaa- 
dados por suscricion abierta en 
esta capital.

Abierta la sesión, por el Exoe- 
lenUsimo Señor Gobernador presi
dente se expuso en un breve dis
curso el objeto de la reuuion, que 
no era otro que el de examinar los 
expedientes de daños causados por 
ia inundación, formados y remiti
dos A esta Junta por las de Barrio, 
con arreglo a la disposición tercera 
y siguientes de la circular de trece 
de Diciembre último.

Por ei mismo Sr. Presidente se 
manifestó A ountinuacion que el 
Exorno, é ilmo. Sr, Obispo, te- 
niendu en cuenta la apremiante 
necesidad en que muchos vecinos 
dei barrio denominado Campo de 
la Verdad se haUabaa, por conse

cuencia de la inondaoion, había te- s 
□ido por conveniente distribuir 
entre ellos las cantidades iacauda
das por suscrieion en su Secreta
ria de Cámara, acudiendo de esta 
manera con mas prontitud á so-' 
correr la precaria situación de 
aquellos vecinos.

Dijo además el Sr. Presidente 
que el Prelado había expuesto su 
opinion oe que de las cantidades que 
la Junta acordase repartir A loa in
dividuos ya socorridos podrían 
y deberían deducirse tas que ya 
tmbiesen percibido por su conduc
to, á cuyo ña ofrecía remitir A la 
Junta tos datos necesarios.

Acto seguido, por mí el Secre
tario se dió cuenta del resultado 
de la suscrieion, que ha ascendido 

A setenta y un mil seiscientos tres 
reales con doce céntimos; y se ad
virtió que, habiendo de deducirse de 
esta canddad la de cuatro mil cua
trocientos ochenta y tres reales 
recaudada en te Secretaría del Obis
pado é inctuida en las listas gene
rales de suscrleiuu que se han pu
blicado en el «Botetin oficial,» 
quedaba reducida la suma de que 
la Junta puede disponer y debe 
distribuir á sesenta y siete mil cien
to veinte reales con doce céntimos.

La Junta quedó enterada, y por 
mí el Secretario se dió lectura de 
lus expedientes remitidos por las 
Juntas de barrio, y de los cuales 
retada que ia del oistiito de la Iz- 
quieida propone socorros que as
cienden A la cantidad d^ treinta y 
un mil setecientos sesenta y cua
tro reales, y m del distrito de San
tiago ha formado un expeaiente 
cuyo resultado total de socorros es 
el de cuarenta y dos mil cuatrocien
tos dos reales.

La Jauta, teniendo cu cuenta 

que estas dos solas cifras, aun sin 
iucinir tos gastos originados y abo
nables, exceden con macho A la 
cantidad de que pueda disponer, y 
considerando además que, con pos- 
lenurmad A la lórmacion de los 
expedientes, ae han presentado 
nuevas recia maciouea pata resol
ver las cuales no llene datos saü- 
oieutes, deseosa de proceder en 
todo con el mayor acurto y coa la 
posible justicia distributiva, acor
dó por unanimidad y deapucs da 
nua lijera uiacusiou, que, antes de 
proceder A distribuir los loados, ae 
oyese en sesión A ambas Jamas de 
barrio, cuyos inoividaos podrían 
verbalmente ampliar los datos da 
los espedieutes, iuturmar sobre los 
nuevos peticionarios ó ilustrar ea 
todo A ia Junta local, cuyo deseo 
as que los socorros alcancen en la 
üeuioa proporción a todos los per
judicados.

Al efecto, la Junta acordó qa« 
en «1 día de mañ ana veinte A las 
cuauo de la urde, se volviesen A 
reunir sus vocales, asuciandesa A 
los que com punían los Jautas de 
barrio.

ton la cual, no harneado mas 
asuntus de que tratar, se mvantó la 
sesión, da que cerUdeo.—Agustín 
háliuo,— Eleuterio Vil 1*1 va.

En la ciudad de Córdoba, á 
veinte de Enero de mil ochocientos 
setenu y siete, reunidos a las cua
tro de la tarde eu ei despacho oÜ- 
ciai del Exemo. ar. boberaeaor 
civil de la provincia, bajo su pre
sidencia y previa citación, el se
ñor D. Josa rozueio, en represeu- 
taciun y como delegado uei uxee- 
lentlsiuioó limo. or. Obispo da oe
ta Diócesis, el Sí. o. o caquiu Cha- 
parto Huidobro, hegiuor hiudico
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del Ayuátamieuto de esta ciudad, 
el Sr. D. Antonio Morado, del Co- l 
mereio de la miíma, D. Francisco l 
de P. Barb'ido y 0. Eduardo A!- | 
varez^o log Angeles, Presidentes de 1 
las Juntas de barrio ereadaa para l 
instruir los expedientes en averi- 1 
guacion de los daños causados por t 
la inundación del Guadalquivir en i 
fas casas y efectos de familias po- | 
bres, los Sres. D. Manuel S* Bes- S 
monte y D. Aatonio Rivas de fto- | 
ca, Jueces municipales, D. José | 
Laguna, Coadjutor de la parroquia | 
de Santiago, D. Luis Gómez Bae- 1 
ca y D. Juan José Espejo, Aical- j 
des de barrio, y vocalaá todos de s 
las mencionadas juntas de distrito, Ï 
por ante mí, el Secretario del Go- J 
biemo civil, ea declaró abierta la 
sesión por el Exouio, Sr. Goberna
dor civil de la provincia, Presi
den te.

, Leída el acta de la autarior, que 
fué aprobada, el mismo Exemo. se
ñor Gobernador Fresidente es puso 
que la razoo que había, asistido à 
la Junta local para liamar á su sa
no á las de barrio, no era otra sino 
la necesidad de ampliar verbalmen- 
te ias esplibaciones contenidas cu 
los respectivos expedientes, para 
queá la distribución de socorros 
presidiese ón solo criterio.

El Sr. Barbado, Presidente de 
la Junta de barrio del distrito del 
Campo de la Verdad, usó de la pa
labra pera manifestar que la Junta 
de su Presideocia, teniendo en cueu- 
ta que los fondos recaudados por 
suscricion no ascendían á la cauti- 
dad necesaria para indemnizar to
das las pérdidas, había adoptado el 
temperamento de asignar sumas 
proporcionales con relación á los 
daños sufridos, y estimando además 
para este cómputo las condiciones 
especíaleg da los socorridos, segnu 
su mayor ó menor fortuna, y se
gún que las pérdidas arruinasen ó 
nó completamente á los que ¡as ha
bían esperimeutado.

El ExcoíO. Sr. Gobernador Pre- 
eidente manifestó su complaceccia 
por la inteligeucía y por el celo con 
que ambas Juntas babian desem
peñado su cometido, aunque es
trenó que la de Santiago no bu-, 
biese se guión el mismo criterio que 
la del Campo de la Verdad, como 
se deducía de que en su reepeciivo 
expediente aperecian en totalidad 
las cantidades á que ascendían los 
daños, según apreciación de los 
peritos.

El Sr. Alvarez espuso que, si 
la junta de Santiago se había li
mitado á instruir el expediente de 
daños, era poique se había juzga 
do incompetente para proponer las 
cantidades con que habían de ser 
indemnizados los perjudicados, aña- 
dieodo que laJunta de su presiden ■ 
«ia, respetuosa de las atribuciones 
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que creía residir exdusivamenta 
en la local, reservaba á esta la de
signación de socorros.

Despues de una tijera discusión . 
su que tornaron parte loa Sres. Bel- , 
monte, Pozuelo, Morado, Barbudo ‘ 
y Rivas de Hoca, se acordó por í 
unanimidad qua de los fondos re- ; 
caudados, despues de deducir las ? 
cantidades distribuidas por el; 
Exorno, ó limo. Sr. Obispo de esta ; 
Diócesis y las invertidas por el 
Ayaatamiento para premiar actos 
de valor llevados á cabo por algu
nos de los trabajadoreg cu el salva
mento de sus convecinos, se abo
nasen ea totalidad los socorros pro
puestos por la respectiva Junta de ■ 
distrito para tos vecinos del Campo , 
de la Verdad, ea la proporción y 
forma qae aparece dal espediaate < 
instruido, importante treinta y na 
mil setecientos sesenta y cuatro - 
reales; y que así mismo ge abona- ¿ 
sen los doscientos sesenta y seis • 
reales á que ascienden los derechos' i 
de perito. Que en el expediente de! 
distriio de Santiago sa abonasaa en ’ 
totalidad los socorros asignados à í 
Encarnación Priego, José Mansi- 
11a, Carmen Romasanta, Manuel | 
Guerra y D. Manuel Molina; que de | 
los ochocientos reales asignados á | 
Antonio Mehado solo se aboueu se- fi 
tecieotos, y de los mil novecien- S 
tos en que se calculan las pérdidas ! 
sufridas por Juan José Velasco, se | 
paguen mil setecianfos. 1

Se acordó también en este ex- ? 
pediente que se abonen á los hor- | 
tslauos que han sufrido pérdidas ’ 
por la inundación el cincuenta por 
ciento de la cantidad total eu qua 
los daños han silo apreciados por el 
perito, torn lo cual dejaba roduci- ! 
dos los socorros otorgadoa al distri
to de Santiago ñuioamenta á la 
cantidad de veinte y, cuatro mil 
oieuto' veinte y cinco reales coa 
cincuenta céntimos. Se acordó así 
m’smoque se abonasen a! perito que 
ha actuado ca este expedienta los 
derechos de sus aprecios, ímpor- a 
tantas mil cieuto sesenta y ocho j 
reales. S

Dada cuanta de varías instan- 1 
cías en demanda de socorros, pre- | 
sentadas con postericridatt á la con- | 
elusion de los expedientes, y oídos | 
los informes orales suministrados | 
por Las ¡ñutas da barrio, se acordó 
tornar razan únicamaate da las de 
D, Mariano Junquito y Leon, Ra
fael Benavente Caballo y Francisco 
Pedraza, para qua, en el caso de 
que, despues de distribuidos los so
coros acordados, resultase algún so
brante, pudiese otorgarse á estos 
interesado5.

Por último, acordó la Junta que 
las limosnas se distribuysseu en el 
próximo día veinte y tres, Santo 
de S M. el Rey, pira lo cual con- f 
firió iodas sus atribucioacs al Ex- ; 

celeotísimo Sr. Gobernador, su Pre
sidents, ó fin de que dispusiera lo 
necesario para que ea el dicho día 
tuviese lugar precisamente el re
parto de los socorros.

El Exemo. Sr? Gobernador Pre- 
sidente, en un sentido y breve dis
curso, tributó el homenaje do su 
gratitud á todos y cada uno de los 
vocales qne constituían esta Jauta 
y las de barrio, per la intaligencia, 
celo y buen deseo con que babian 
cumplido su delicada misión, aña
diendo que las victimas de la inan- 
dacion y el pueblo entero de Córdo
ba se asociaban seguramente ó la 
manifestación de gracias que en 
su nombre les tributaba.

Con lo cual, y no habiendo mas 
asuntos da que tratar, se levantó la 
sesión, quedando disuelta la Jun
ta, de todo lo que yo el Secretario 
certifico.—Agustín Salido.—Sleu- 
terio Villalva

Relación de las personas socorridas 
por acuerdo da la Junta y canti
dades que han percibido.

Campo de la Verdad.
R1s. Cts.

Manual Gimenez. . CO
José Delgado. , 100
José Serrano. , 160
Maria de Luque Otero. 20 
Jaan Serrano, . 20 
Felipa Español. , 20 
Juana Fernandez. . 30
Juan N^avarro. . 100
Franciaco Gimenez. , 40
Juan Antonio Moreno. 49 
Francisco Córdoba. . 100
Teresa Navajas y San-\ 

> chez, viuda. J 60
Teresa Navajas (sobrina),) 
Rafael Gonzalez. , 20
José Montero Navarro, 40
Juan Muñoz. , 40
Josefa Serrano. . 20
Manuel Barona y Prieto.) 
Manuel Barona y Zifra.) 
Rafael Mendez, . 100 
Rafael Molina. . 100 
Victor Cmz. . 270 
Rafael Mesa y Ariza. . 460
Fraacígea Gómez Del

gado. . 500 
José Arana Infante. . 300 
Vicente Martínez. . 400 
José Aroca. , 20 
Manuel Nas'arro. , 40 
Antonio Alejo. , 120 
Rafael Gómez. . 120 
Francisca Escudsre. , 20 
Juan Eslava. . 80 
Antonio Lara. . 40 
Pedro Sdroebe. . 70 
Juan Caballero. , 60 
Cándido Toribio. . 109 
Francisco Mesa. . 200 
Juan Requena. . 100
Alejandro Cárdenas, , 40 
Rafael García, , 60 
Juan Morente. , 60 
Ignacio de Luque. . 40

Ris. Cts.

Rafael Montilla. . 330
Juan Vega. , 70 
Pedro Baena. . 30 
José Ruiz. . 30 
José Trujillo. , 660 
Gregorio Cañero. . 30 
Antonio Trujillo, . 700 
Francisco Crispía Garcia. 272 
Francisco Alfaro. . 50 
Josefa Salcedo. . 30 
Manuel Marquez. , 50 
Alonso Gómez. , 6G ' 
Maris Priego, , 20 
Antonio Garcia. , 30 
Francisco Heredia, , 860 
Anbuio León, , 60 
Santos Guarrero. . 60 
Antonio Matias Carmona. 69 
Juan Mendez, . 60 
Francisco Solano Priego. 60 
Rafael Jurado. , 30 
Lorenzo Rafael Expósito. 60 
José Parales. . 60 
José Arroyo. . SOO 
José Lopez, . 100 
Antonio Ordóñez, , 80 
Manuela Casaña. . 16 
Pedro Casaña. . 30 
Antonio Merino. . 40 
Antonio Taguas. . 100 
F‘raQCÍ3co Barona. . 400 
Ana Quero, . 40 
Antonio Morente. . 16 
Bias Garcia. . 40 
Francisco Sánchez. . 50 
José Piña.-- . 20 
Juan Navarro. . 20 
Marina Morenle. . 20 
Francisco Montero. . 50 
Juan Alcaide. . 20 
Josefa Fernandez. , 20 
Francisco Alvarez, . 20 
Juan Urbano. . 320 
FrancÍ3''o Lopez. . 40 
José Roldan. . 40 
Maria Santos, , 16 
Agustin Gutiérrez, . 16 
Josefa Mendaz. . 16 
Antonio Rodriguez. . 30 
Teresa Luque. . 30 
Antonio Luque. . 30 
Fraocisco Carmona. . 30 
Rafaela Velasco. . 16 
José Maria González, , 20 
Antonio Giménez. . 20 
Antonio Ruiz. , 20 
Jasa Serrano, , 26 
Juan Navas Puatas. ., 20 
Lorenzo Gutiérrez, . 20 
Antonio Navarro, . 20 
José Córdoba. . 20 
José Pedregosa, . 20 
Francisco Lucena, , 20 
José Requena. . SO 
Rafael Gutierrez, . 40 
Teresa Jaraba. . 16 
Remedios Herrera, , 40 
Juan Manuel Afau. . 60 
Fernando Salas, . 50 
José Ruiz Marquez. . 50 
Antonio Laque, . 60
Sebastian Palomar. , 30
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Ris. Cts. Sanlíago.
Ris. Cts.

Fernando Luna. 40
Manuel Jimeoez. . 20 Encarnaeica Priego. . 320
Teresa Fernandez. . 16 José Mansilla. . 140
Isabel de Tapia.
Maria Juliana de Cór

16
C irmeo Romasanta. . 160

doba. . 16 Manoel Guerra. . 2000
Antonio Sánchez. . 300 D. Manuel Molina. . 1129
Antonio Rodríguez. . 120 Antonio Mellado, . 700
María Martinez, . 60 Juan José Velasco. . 1700

-José Roldan y Gómez. . 1400 Antonio Gemez, . 538
Rafael Soriano y Arcos.
María de la Cruz.

. 1500
20 Pedro José de Luque. . 1962

Serafia Petroño. . 50 Ana Montilla. . 2130
Rafael Vacas. . 40 Rafael Muñoz. . 458
José Merinas. . 2500 Fraucisco Guarrero. . 470
Francisco Rodrigaez. . 2500 Juan Tejedera. . 1243
José Villegas. . 2500 Josefa Merinas, . 2694 50
José Maria Gonzalez ? Cristóbal Villar, . 2550 50

Gonzalez. . 2000
Inao Rodrigaez Márquez . 2700 i Isabel Domingnez. . 918 50

José Gimenez. . 3000 Rafael López, . 3062
Juan Montilla. . 1000 Raíael Villar. . 823
Fausto Roldan. , 320 Manuel Galisteo. . 925
Rafael Ortiz. . 320 Juan Recavente. . 202
Vicente Crespo y Sanz. . 300 j

— ——— Í
Total. 24125 50

Total. 31764 !

importe total de

Demostración
CARGO.

R!s. Ctg. Ris, Cts

las caatidadss suscritas
A deducir, por ser bajado recaudado y dis- ' 

tribuido por la Secretaria del Obis
pado.......................................................

^A deducir da lo recaudado ea la Deposita
ría municipal, por haberse invertido en 
gastos y premios á actos heróicos de 
salvación de personas y cosas, segno 
cuenta justificada que existe en la mis
ma Depositaría.................................

71603 12

Total á deducir

Total cargo

DATA.

Importa de los socorros distribuidos á ve
cinos del Campo de la Verdad, según 
relación que antecede.......................

Pago de derechos de los aprecios periciales 
de los daños...........................  . ,

Importe total del expediente del 
Campo de la Verdad, , . . , 

Importe de los socorros distribuidos à ve
cinos del barrio de- Santiago, según 

relación que antecede......................  
Pago de derechos de los aprecios periciales 

de los daños........................................

Importe total de! expedieute de! bar
rio de Santiago.........................

Total data.

RESU Al EN.

4483

9715 28

14198 28

57404 84

31764

276

32040

24125 50

1168

25293 SO

57333 50

Importa el cargo 
Idem la data. ,

. 57404 84

. 57338 50

Sobrante que résulta. . . 71 34

De forma que, importando el cargo las figura las ciucuenta j siete

rail cuatrocientos cuatro reales con ochenta y cnatro céntimos, y la dafa 
cinenenta y siete mil trescientos treinta y tres reales y cincuenta céntimos, 
resulta nn sobrante, se^un queda demostrado, de setenta y un reales y 
treinta y cnatro céntimos de otro, cuya cantidad es carga para la Deposi
taría mnoícxpal, ea donde existe para ser entregada ai Sr. Cura párroco 
del barrio del Campo de la Verdad, con el fin dé que lo distribaya en pe- 
qaeflas limosnas á los mas necesito dos de sus feligreses.

Córdoba 30 de Enero de 1877.—El Gobernador Prosidento, Agnetin 
Salido. — El Secretario, Eleuterio Villalva.

Núm. 1660.
Gobierno militar de là pro- 1 

vincla de Córdoba. ¿

Los soldados cumplidos dal.Re- j 
gimiento Infantería de Almansa,
que 33 hallan cu asía provincia, y 
tengan alcances que recibir, po
drán cobrarlos de la Caja del se
gando Batallen residouta en Bar
celona, remitiendo à sus apodera
dos los abonarés que tengan en su 
poder, para libraries su importe 
por el giro miituo.

Córdoba 23 de Enero do 1877, 
El Coronel Gobernador interino, 
Clos.

HÏ5ÏWM
Núm. 1691., 

Alcaldía coustitucional 
Posadas.

D. Sebastia^Padilla y Garcia/ 
calde coustitucional de esta 
lia.

de

Al
vi-

| Hago saber: que el Ayanta- 
| miento de mi presidencia ha acor- 
1 dado el que se proceda por la jun- 
| ta pericial á los trabajos que te son 
1 propios para la formación del amí- 
f haramieuto de la riqueza pública 
1 del ano venidera de 1877 à 78, y 

como quiera que sea requisito in
dispensable las relaciones juradas 
da todos los propietarios, labrado
res, colonos y gana ieros da esta tór- 
mino, por ser la base fundarnantal 
para la confección de dicho deca
rnanto, he determiaado concadar 
el plazo de treinta días que priuci- 
piarán á con tarse desda el en que 
aparezca inserto en el «Bolatin ofi
cial! de esta provincia, á fin de 
que dentro de dicho periodo sean 
presentadas ea la Secretaría de este 
Aynntaraieaio; bajo el coaeepto que 
de nohacerio les parará el perjui
cio consiguiente á su falta, que se 
haUa marcada en el Real decreto da 
23 de Mayo de 1845, procediendo ia 
junta desde luego á llevar á cabo 
tos deberes de sn cargo.

Y para la general inteligencia 
se fija el présente en Posadas á 22 
de Enero de 1877,—Sabastian Pa- 

i dilla.—Juan María de Lara^ Secre
tario,

7

Núm. 1670.
AÍcallia constitucional de 

Hornachuslos.

Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional da esta villa da 
Homachualos.
Hago saber: que el proyecto de 

presupuesto adicional de esta villa, 
que ha de refundirás su el ordina
rio que está cu ejercicio, praosdido 
da las oportunas liquidaciones y 
demás docatnentos que está pre
venido, queda de Enauifissío al pú
blico ea esta Secretaria de Ayon-

- (amieuto daraala quiaae dias à con- 
lar desde la inserción de este anuu- 
cio en el <Bolôtiû oficial,> eu cum- 
plimieuto à to que se ordena por el 
artículo 139 de la ley muuicipal, 
eu cuyo tiempo y horas de oficina 
podrá ser examinado por cuantas 
paracnas lo teogau por conveuieote.

Hornachuelos 84 de Enero de 
1877,—Antonio Garcia.—-Frau- 
cisco Vázquez, Secretario,

1

Núm. 1671.
Don Antonio Garcia Misa, Alcalde 

constituQÍoaal de esta villa de 
Hornachuelos.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado en sesión de seis del corrieute 
el que se reclamen de los propieta
rios de fiucag rústicas y urbanas, 
colonos y ganaderos, las correspon
dientes relacionas juradas para en 
su vista proceder á la rao tifie ación 
del amiUaramienío que ha de ser
vir da base al rapartimiea to de la 
contribución territorial dal inme
diato año económico de 11*77 á 78, 
cuyos datos han de presea Ursa J ea 
la Saersiaría de este municipio en 
el térmiuo de un mss á contar des
de el dia de la fecha; ca el coacap-- 
to que el que deja de hacerlo incur
rirá ea la multa que dispoaeu las 
disposiciones vigeates.

Hornachuelos 24 de Enero de 
1877.— Antonio García.—Francis
co Vázquez, Secretario.

Núm. 1674.
Alcaldía constitucional de 

F osntC'Obúj una.

Don Gerduimo Ravá y Henestrosa, 
Alcalde coaatítaoioaal de Puen
te Obejuna.

Hago saber: que al Ay au la-
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miento de mi preaidenoia ha acor
dado se pidan las caires pond ientes 
relaciones á todos los propietarios, 
labradores colonos y ganaderos de 
este término omoicipal, que debe
rán presentar en ia Secretaría de la 
corporación, durante el plazo de 
treinta dias, á contar desde la fe
cha de la inserción de este edicto en 
el .Boletín oficial.» para que trans
currido, pueda la junta pericial pro
ceder á formare! apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir- en el 
año económico de 1877 á 78, en el 
concepto que no serán adtnitidae las 
que presenten despues.

Fuente-Übejana diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.—Gerónimo Ravó.

Núm. 1677. 
Alcaldía constitucional 

Espiel.
de

Don José Alvaro Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Espiel.

Hago saber: qne el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión 
de este dia, ha acordado pedir é te 
des ios ceutnbuyenifcs vecinos de ia 
misma y áloe bacendados foraste- 
toe, las relaciones juradas de los 
bienes que poseen sugeioa á la con
tribución territorial ó de las altera
ciones que han de tener eos parti
das de riqueza en el amiUaramien- 
to de 1877 á 1878, para lo que se 
concede el plazo de veinte días á 
cotlar desde la inseiciou de este 
anuncio en el .Boletín oÚoiai> de ia 
provincia.

Espiel veinte y unotís Enero da 
1877,—José Alvaro Sánchez.—Ha- 
efiio Manso, Secretario.

Núm, I6íi4.

Juzgado de primera íns-
laiiCia del matulo at la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Boa José Goazaicz Ferez, Juez de 
primera instancia dei distrito de 
la üerecha de esta ciudad ue

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beneflcen- 

cia particular,—Instrucción para 
. el ejercicio del Piotedioiado en la 
1 Beneficencia particuiar de 30 de 

Diciembre de 1873, anotada por 
D* Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo es el Mi- 

1 nieterío de la Gobernación, Obra 
| hoy mes necesaria por haberse 

aeboderu y à le edad de setenta y aoitofmado tos eerviews de Bañé 
MU 4Ubfa, el día etoto de Ny*to»i- ; Beeac» geawal ^ parUcmai',

Córdoba.
Por el présente segundo edicto 

y término de veinte nías, a contar 
desee su intercion en e» «huléim 
eüciai» de esta pinviccia, se col- 
vtcan á ms palienits que se crean 
con aereeho á htituar a h. José 
Martines Eairaneo, natuial y ve
cino que lub de tala emuaü y la- 
hemú en eoa abimebiato, en estado

bre Último, para que dentro de « ™I® “ / ” “
dicho térmico eoracreecac ec c i prociooiCe traeoo de norte.

te Juzgado a deducir el que les ; 
corresponda, bajo apercibimiento j 
qae de no veriflcarlo las parará el 
perjuicio que haya lugar y se de
clararán herederas de aquel á sos 
sobrinas carnales Doña Josefa y 
Dona Mana da los Dolores Marti
nez y Madina, hermanas, mujer 
esta de Don Mariano Garcia Ochoa, 
vecinas de Cádiz, que se han pre
sentado solicitando la hereneia.

Dado en Córdoba á veinte y dos 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete,—José Gonzalez} Perez.— 
El actuario, Lic. Rafael Pellitero.

Núm. 1686. 
Remonta de Córdoba.—2.

Establecimiento.
Debiendo verifioarse la subasta 

en pública licitación de dos potros 
inútiles para el servicio en el cuar
tel de la expresada el día 3 de Fe
brero á las doce de la mañana, se 
pone en conocimiento del público 
para los qne gusten conenrrir á di
cho acto, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones,

Córdoba 26 de Enero de 1877. 
—El Coronel Comandante Jete del 
Detall, J. de Iriarte.

ASllfiiCíOS

Facturas de cupones 
con arreglo ai hUimo 
modelo, se hallan d® 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la imprenta dei* Diario 
de Córdoba,! S. Fernau* 
do 34 y Letrados 18.

Los pedidos se dirUirán A lasii- 
brerias de A. de ban Martm, Puerta 
del So:,‘ó; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alíonsc, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfongo 
Duráu, Carrera de Sán Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesí» de la Parad» 
10, S.*. Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
— (6.' edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim. 
Instrucción de 24 de Jibo.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—-Su pre
cio dos pesetas.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, Buminislrcs, bagajes 5 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 60 cénts.

EL ANGEL DE UNA ^4*®“^’'h¿FigiliÈ^FëiUia y librería 
comedia dramática original en cual ] ^^. «UiafíO de Córdoba, í 
tro actos y en verso.—Su precio ;

dos pesetas.
Todos los pedidos ee dirigirán á 

D. José Fernandezy Martínez, ofl- 
^l'aVfrTSéereteTía del Ayunta-., 
miento de Madrid; y al hacer 103 se 
lacompaüaráü, además de so im 
pone, 60 ce mimo» de peseta de ex
ceso para que puedan certiücaise 
los envíes.

Tambien podrán adquirirse en 
as capitales de casi 'tudas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

Ii

GLU PHALTIGA 
de la contuhuciou de 
industria y comercio.— 
^u precio una peseta.

ÜUIA DE EA CONTRlBOCiON 
de inmuebles, cultivo y ganadería* 
— Coniiboe: í oimniarios tempieto'’ 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidore#; de 
excusas para dejar de serio; ue car- 
tifias evaiuatonas; de amiUara- 
miento#; ue apénüic6& a los mismos; t 
de rtpiicó; ue reciamacionee 0c | 
agravio por exceso ue cupo seuaia- |
üü a us AjunUiuíeutu; loem a un 
paiiituiar por la aonu pericial; ue 
reciamacion ce un pueble sciiciian- 
do rebaja ue tonlribucion por caia- 
mioad pública en to cesetua gère" 
raí de* wiiumo; lOem ue vano» 
totuibuyeuiéb por la mEma ca nia 
en 8UÈ Béreüaút»} uemoairaciunes 
aritméticas de las operaciones que 
Inquieren todos los vracajua esta*

dísticos de riqueza; rosean» da la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
loe artículos 6.", 9/ y 8* de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Raneo de 
España; la Real Órdeo de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaeioaes? citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas. 

A ios Seeretórbs
DE 

AyantaniieDk
Kepartímieoio y Ma

ine ala.
Los pliegos-estados 

para la torma<;iou delà 
Matrícula de subsidio y 
heparlimiento por ter- 
ritonal, con ¿l aumeuto 
déi lanío por ciento pa
rirá ikiuDi', apalea y cou aie* 
reglo ios úlUmos mo- 
deiOB, sehahaude venia

i^Srados 18 y san Fec 
nando 34.

Uteresaiite.
fin la libraria del .Diario de 

Cóidoba* se .ncontraián las ei- 
guií.'uífcs obrM üt b. Eusebio Frei- 
xa Kaba<tÓ:

• iioLLuario de la Administra
ción municipal, con modelo y for- 
mut&i ita pira todos los heves y ser
vicios à que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Junta# locales y maestros de ins
trucción primaria, be publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4." á 
2 pesetas 50 céntimos.

Be ha repartido habla el 5.* 
cuaderno.

.Guía de apremios» por débito- 
de cosUibucicnes, propios, arm- 
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la cuniribacioo de in
muebles,» cuiuvu y ganadería- 
eón loimulanoe ele., 3 pesetas.

.Guía practica ue la coutribd- 
cion de inausina y comercio.» Su 
precio L pese ta. _____

t 
i
i

r

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

aluiubrauoi c peitoieo quo na ser
vido había el uia eu ei Teatro prin
cipal, Tambien »« vendeu .aa oma- 
oab y juneLab qU6 se encueuvran en 
buen Bblaüo ue conservación. Se 
trataran con su uueñe D. Manuel 
Garcia hovera, carie de Letrauos 
námeio 18*
iu-pitcto, Bbreriu y ^j^graiia cei -

.HUiaÓ- Ójfc WLüE^i
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